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ASUNTO: ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA MUNICIPAL 
DE ECONOMIA Y ESPECIAL DE CUENTAS 

 
23-06-2020 

 
En Mislata, siendo las 13:05 horas del día 23-06-2020, se reúne, de forma 

telemática, la Comisión Municipal Informativa y de Control de Hacienda y Especial 
de Cuentas, para tratar de los siguientes asuntos que se relacionan y que 
componen el Orden del día: 

 
1.- Aprobación del acta de la Comisión de fecha 22-05-2020. 
 
2.- Aprobación de la resolución de la reclamación presentada, a la aprobación 

provisional de la modificación de la Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación 
del suelo, vuelo y subsuelo de dominio público local, realizada por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2020. 

 
3.- Dar cuenta de los pagos de los meses de febrero, marzo, abril y mayo de 

2020. 
 
4.- Ruegos y preguntas. 

 
 
Asisten a la reunión los siguientes Sres./as. Concejales/as: 
 

Dª. María Luisa Martínez Mora. 

D. José Luis García García. 

D. Antonio Arenas Almenar. 

Dª. Josefa Luján Martínez. 

Dª. Mercedes Caballero Carrasco. 

D. Francisco José Oliva Díaz. 

D. Teodoro Núñez Asensio. 

D.  Fernando Gandía Escorihuela. 

D. Álvaro Jesús Galán Leal. 

D. José Mª González Murgui. 

D. Javier Gil Marín. 

 

 Igualmente se halla presente la Sra. Interventora, Dª. Ana González Grau, y 

D. José Mª Ortega y Escusa, quien realiza las funciones de Secretario de la 

Comisión. 

 

 

La Presidenta da lectura al primer punto a tratar, esto es, la aprobación del 

acta de la Comisión de fecha 22-05-2020. 

 
Sometida a consideración de los Grupos, es aprobada por unanimidad.  
 
 
La Presidenta da lectura al segundo punto a tratar, esto es, la aprobación 

de la resolución de la reclamación presentada, a la aprobación provisional de la 
modificación de la Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación del suelo, vuelo 
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y subsuelo de dominio público local, realizada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 30 de abril de 2020. 

 
La Presidenta expone el punto y da la palabra a los presentes. 
 
Toma la palabra el Sr. Gil, que dice que lo ve claro. 
 
Toma la palabra el Sr. González, que dice que también lo ve claro. 
 
Toma la palabra el Sr. Galán, que manifiesta que votará a favor. 
 
Finalmente toma la palabra el Sr. Gandía, que dice que votará a favor, pero 

pregunta si la minoración de ingresos en 99.000,00.-€ es referida a todo el ejercicio 
o sólo al segundo trimestre. 

 
La Presidenta le responde que parte del segundo trimestre está pagado y los 

usuarios deben pedir la devolución, pero no habrá modificación presupuestaria, 
sólo se hará un ajuste. Lo importante es que los usuarios de la ocupación no paguen 
la tasa, dada la situación generada por el Covid-19. 

 
El Sr. Galán pregunta si para solicitar la devolución hay un modelo de 

documento concreto. 
 
La Presidenta le responde que existe un modelo de solicitud de devolución de 

ingresos, pero se puede usar el de instancia general. 
 

Llegado este momento, la Presidenta somete el punto a votación. 
 
- Grupo Compromís: 1 voto a favor. 
- Grupo Ciudadanos: 1 voto a favor. 
- Grupo Vox: 1 voto a favor. 
- Grupo Popular: 1 voto a favor. 
- Grupo Socialista: 7 votos a favor. 

 
 

La Presidenta da lectura al tercer punto a tratar, esto es, dar cuenta de los 
pagos de los meses de febrero, marzo, abril y mayo de 2020. 

 
Los representantes de los grupos dicen que pedirán al Secretario de la 

Comisión información de las facturas que les interesan. En concreto, el Sr. Gil dice 
que las pedirá por registro, y la Presidenta le dice que puede mandar un correo 
electrónico al Secretario de la Comisión para que lo gestione, ante lo cual el Sr. Gil 
dice que lo hará así. 

 
 
La Presidenta da lectura al último punto a tratar, esto es, ruegos y 

preguntas. 
 

La Presidenta da la palabra a los presentes. 

 

La toma el Sr. Gil, que dice que quiere saber la diferencia de ingresos hasta 

junio respecto del año anterior, y si se tiene prevista alguna medida para normalizar 

los ingresos respecto a ejercicios anteriores. 
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El Sr. Galán pregunta, en primer lugar, si se ha previsto el gasto para 

mascarillas y demás útiles, para el caso de una recaída en el Covid-19; y en 

segundo lugar, si se le pueden facilitar todas facturas por compras realizadas con 

motivo de la pandemia. 

 

El Sr. Gandía dice que quiere saber cuánta gente se ha acogido al 

aplazamiento de pago del IBI por el Covid-19. 

 

La Presidenta pasa a responderles, respecto a la pregunta sobre los ingresos 

realizada por el Sr. Gil, le dice que hacer una comparativa no sirve para nada, 

porque a partir del inicio del estado de alarma se han dado muchos beneficios y 

facilidades, y sólo se puede comparar el primer trimestre; si lo que quiere saber es 

si va a haber menos ingresos, evidentemente va a ser así en cuanto a la ocupación 

por mesas y sillas, otra cosa son el resto de los cobros, eso se sabrá a final de año. 

 

Respecto a la pregunta sobre el material, realizada por el Sr. Galán, la 

Presidenta le responde que ahora están más preparados que cuando comenzó la 

pandemia, pues el suministro está garantizado, en su caso, se comprará lo 

necesario. Y en cuanto a las facturas por compras en relación al Covid, le dice que 

en los estados de ejecución del Presupuesto pude ver esa información, darle todas 

las facturas en relación a esa cuestión lo ve imposible. 

 

La Presidente, se dirige al Sr. Gandía, y le dice, en cuanto al éxito del 

aplazamiento en el IBI por el Covid-19, que poca gente se ha acogido a esa 

posibilidad, pues la mayoría prefiere pagarlo en un solo pago y olvidarse. En 

cualquier caso, cuando lo sepa, le facilitará el número de contribuyentes que lo han 

solicitado. 

 

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:25 horas, se levanta la 
sesión, de todo lo cual se extiende la presente Acta. 

 
 
             

         LA PRESIDENTA DE LA COMISION, 
 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 
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